
E s te  P e r ió d ic o  sale M isereóles  y  D om ingos .  Se 
suscr ibe  e n  las I m p re n ta  de  H e r r e r o - P e d r o n  y 
C o m pañ ía ,  Calle  d e l  C u ra  n ú m e ro  2 , y la qu e  
es tá á cargo de D. Nicolás Soler, Calle de S . A gus
t í n  n ú m e ro  3o á 8 rs. al  mes para  es ta C a p i t a l  l l e 
vado  casa de  los S eñores  Suscr i to rcs .

Se a d m i t e n  su sc r ic io n es  p a r a  f u e r a  d e  la C a p i ta l  
á  10 r s .  a l  m es  f ra n c o  d e  por te .  E os  A y u n ta m ie n 
tos p a g a ra n  5 i  rs. cada  t r i m e s t r e ,  según  co n t ra ta»  

-Las r ec lam aciones  se h a r á n  al  S r .  G e fe  P o l í t i c o  
y los avisos que  se d i r i j a n  á  la E m p re s a  s e rá n  f r a n 
cos d e  p o r t e ,  s i n  cuyo r e q u i s i to  n o  se a d m i t i r á n .

BOLETIN OFICIAL
BE LA P R O V I N C I A  BE A L B A C E T E .

Miércoles 8 de D iciem bre de 18^1. 8 C .
tos

ARTECULO DE OFECEO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Don D iego M o n lo y a ,  Gefe Superio r  
político  de esta provincia.

Hago saber: que por D. Juan Iz 
quierdo vecino y propietario de ’Ferez 
v consortes se ha registrado en este Go
bierno político con fecha 17 del actual 
una  mina al parecer de cobre, que han 
descubierto y se proponen beneficiar 
haio el nombre de L a  p e r d i d a , en te r
mino de la villa de Nerpio y cerro que 
11 nman de la Alalayd ó del Mojon, lin- 
l -lo por saliente con Ja Dehesa T u -  
ml por media dia tierras de Francis- 

r  L r  poniente rambla del Arroyo 
H. ^  V M anuel Ibauez.

c-°aloüna persona tuviere que ale- 
1 de dicho registro lo veri-

f r en C" " m i  autoridad en el preciso 
lloara 011 noventa dias que para

inslmocion del ramo.
Albacete 3 4  de Noviembre de 1841 —
Diego Montoya.

Circular número i 63.

A consecuencia de lo dispuesto por 
S. A. el Regente del Reino en orden de 
3o de Octubre último deben quedar

fuera de circulación todos los docum en
tos del ramo de protección y seguridad  
pública  q u e ,  resulten existentes en 3 i  
del presente mes. Asi con este motivo, 
como para dar cumplimiento á las d e 
mas prevenciones que en dicha orden 
se contienen, rem itan VV. á  esta Secre
taria , desde el d ia  2 ^  al 3 r del actual 
un estado espresivo de los  documentos 
de protección que les hayan sid o  entre
gados para  su espendicion, de los espen
didos en todo el a ñ o ,  y de los que ap a 
rezcan existentes al tiempo de la e n t r e 
ga, estos con las existencias integras en 
metálico deberán acompañar al referido 
estado. P a ra  acreditar las cantidades 
que á buena cuenta hayan entregado 
VV . ya á la estinguida Comision-paga- 
duria  de este Gobierno político, ya á l a  
Tesorería de Rentas de esta provincia 
es indispensable se rem itan asimismo las 
cartas de pago espedidas al efecto.

Ro digo a  V V .  para  su i n t e l i g e n c i a  

Y p u n tu a l  cum plim iento , en el concep- 
to de que  el Alcalde ú A caldes q u e  
dentro del presente mes no haya Leva- 
do á efecto cuanto queda prevenido sera 
personalmente responsable de l valor de  
los documentos que resulten en su p o 
der. Dios guarde á VV. muchos años. 
Albacete 7 de Diciembre de 1 8 ^ 1 .=  
Diego M o n to y a^S res . A lcaldes cons
titucionales encargados d e l  ram o de 
protección y seguridad pública.
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Gira número 1 64-

Por el Ministerio de la Gobernación 
de la Península se me ha comunicado con 
fecha a 3 de Octubre último la orden que
sigue.

»El Sr. Ministro de la Guerra dijo al 
de la Gobernación de la Península con fe
cha i 2 del actual lo siguiente.—He dado 
cuenta á S. A. el Regente del Reino de 
una instancia que con fecha 26 del mes 
próximo pasado ha dirijido á este Ministe
rio el Capitán general de Castilla la Vieja, 
del habilitado de los Gefes y oficiales pro
cedentes del convenio de Vergara que 
se hallan en la provincia de Logroño con 
licencias ilimitadas, en la cual quejándose 
del descuento en sus pagas que el In ten 
dente de rentas de la misma pretende ha
cerles á petición del Ayuntamiento consti
tucional de aquella ciudad , por razón de 
la contribución del cinco al cincuenta por 
ciento, que se ex q e n  p a r a  la Milicia nacio
n a l  , so lic ita n  se den las órdenes conve
nientes para que no se verifique el refe
rido descuento. Enterarlo S‘ A. se ha ser
vido declarar que á los citados Gefes y ofi
ciales no debe hacérseles este descuento, 
por que son individuos del ejército, con 
las mismas consideraciones que los que se 
hallan en activo servicio; y que bajo este 
concepto me dirija á V. E. dándole cono
cimiento de esta resolución para que por 
el Ministerio de su digno cargo puedan 
espedirse las órdenes oportunas para su 
cumplimiento, en el concepto de que con 
esta misma fecha se dirije con el propio 
objeto al Ministerio de Hacienda la comu
nicación correspondiente.n

Lo que traslado á VV. para su inteli
gencia y efectos consiguientes á su cumpli- 
m'icntO' D:os guarde á VV. muchos años. 
Albacete 7 de Diciembre de i 8 4 i.==Diego 
M o n t o y a . =Senores  Presidentes y Ayunta
mientos constitucionales de esta provincia.

Otra número r 65.

L l  Excm o. S r .  Secretario  d e  E s tad o  y  d e l  
D e c e b o  de la  G obernac ión  d e  la P en ínsu la  se

tenido por objeto a ta j ar  en cuanto por ahora es 
posible el destrozo que se está, causando en los 
m o n tes , pero preciso es también a t en d e r  á reme
d iar  los daños ocasionados por las talas y  que
mas re pe t idas , cuidando de la repoblación de 
aquellos. E l  art.  23 de la lev de 3 de F e b r e ro  
de 18 23  encarga á los Ayuntamien tos  la viji- 
lancia y cuidado de los montes del  c o m ú n , pro
cu rando con todo esmero su conservación y r e 
población y  con la mas exacta observancia de 
las leyes y  ordenanzas que  rijan en la mater ia  
— Varias han sido las espedidas desde los Reyes 
Católicos has ta Carlos 3.ü— Las leyes 1.a 2.a 1 1.a 
y  17.a del t í tulo 2 4  dan  bien á conocer que  los 
diferentes monarcas de aquella época considera
ron la importancia de  este ramo y t ra taron de 
evi tar  su decadencia ;  pero la real  ordenanza de 
7 de Diciembre de 174-8, ley 1 4 t í tulo 24 que 
t iene por objeto el aumento  y  conservación de 
los montes y plant íos ,  y  la rea l  cédula de  19 
de  Ab ri l  de 17G2. ley 17.a del propio dud o,  
contienen y a  reglas m u y  sabias y detenidas to-

°s montes  
yes

cante al modo y  forma de repoblar  1
por carga vecina 1. Anuladas  después estas le
p o r  el decreto de las Cortes d e  1 \  de Enero  de 
1812 , restablecido en 23 de JNovicmhre q G 
1 8 3 6 ,  en cuanto concierne al dominio pa r t i cu 
l a r ,  l ian podido entenderse que lo están respec
to á los montes de propios v comunes,  y como 
por otra par te  su egecucion estaba comet ida á 
autoridades  y  funcionarios que  no existen semm 
las instituciones vigentes y las disposiciones que  
contienen están enlazadas  con otras es tradas  y  
ann opuestas á leyes pos teriores,  lia re su l 
tado un conflicto, cuyas  consecuencias lian uro 
ducido el descuido y  abandono de  todo l0 res 
pectivo á renovación de los arbolados  y conser- 
v ac o n  de  los existentes. S. A. el Recente del  
Rem o que no puede m i ra r  con indi ferencia las

¿ e n t e s  ^  p l m i t i o r s T I l ^ T v l l o ^ i e r n e .
. L  , Los GeftiS políticos y Diputaciones p r o 

vinciales encargaran inmedia tamente  á los A _ 
j un tam ie n tos  que  nombren cada uno personas 
espeitas que reconociendo los montes y dehesas 
de  propios y c o m u n es , vean las plantaciones 
que  convendrá  y podran hacer se ,  q"ó  número 
de  árboles y de qué clase según los terrenos , y 
.sea por es tacas , por acodos, ó por siembra.

2 .  Que en vista de las n o t i c i a s  que estos co
m un iquen  hagan las mismas Corporaciones m u ~ 
nicipales el r e p a r t im ie n to , señalando el núm er 
de árboles que conceptúe podrá  p lan ta r  cada  
vecino en este año ,  con arreglo á sus facul ta q es 
ó la cant idad de  bel lotas,  castañas,  piñones &c '  
nue  podrá sem b ra r ,  cuyos frutos  han
en b u e n a  sazón. estar

3,° Que estos plantíos deben l e e r s e  cada  
a ñ o ,  empezando desde el presente en los dos
meses y dias compiendidos  ent re el 15 de Di
c iembre hasta fines de Febrero, remit iendo en 
todo Marzo á la Diputación provincial  test imo.  
nio en que se esprese el número  de  árboles
plantados  u s em b ra d o s , formándose después de
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todos estos testimonios u n a r e l a c i o n  general  que 
se p as a rá  a l G o b i e r n o p a r a s u c o n o c i m i e n t o .

4A f iara yeril icar estos plantíos f iaran p r e 
p a r a r  los Ay un tamien tos  los pedazos de  montes  
ó terrenos  que  se destinen a este objeto , y que  
en los d i a s q u e  el mismo designe acudan  los 
vecinos por si ó por personas encargadas  por  
e l l o s á  p l a n t a r ó s e m b r a r l o s á r h o l e s q u e s e l e s  
h a y a s e ñ a l a d o á  pr e senc iado  un c o n c e j a l y  un
mvderto,  obl igándoles ,  en caso de no concurri r,  
á p l a n t a r  d u p l o  número de árboles que  los que
les hu bier en  tocado.

^  Que los Ayuntamientos  den l a s d t s p o s t -
ciones necesarias para que  en los sitios n u e v a 
men te  p l a n t a d o s ú s e m b r a d o s  no ent r en  g a n a 
dos  d e  ídnguna clase du ra n te  l o s d a n o s  que se
c o n s i d e r a n  precisos para  la cria d e d m h o s  arho-
G s  o b se r v á n d o se  lo mismo en los plantíos que  
u n í a  a c t u a l i d a d  se hal lan  en es tadot le  tal lares

Gue cuiden también dichas  Eorporacm-
u es  m u n i c i p a l e s  que  en los tiempos oportunos 
^  p o d e n ,  I b n p i e n y r o c e n  los arboles c o n l a

plantíos. , montes y  terrenos
/ 0 r- í  <^nn r e s p e c to  á ■' i 17 i• notoriamente pertenezcan al Estado,
iald¡os qne  ^  Q efcS políticos á los celadores  ó 
r»andar. .n reconozcan los ter renos  y m a n i -
-tiardas qu 1¡QS p cl,eran  hacerse y  si con-  
iesten q ue 1 -g_ue de ar raigo ó fo rm a n d o  a l 
mendra se \Gt q a tl.anSplantar lo  después,
Bácigas ó v i v e ^  que recojan di spondrá n

en vista. .„ „ a r a  que pueda tener  efecto su -
) convenía"  e i ac¡on cn cada año por los
esi v a  mente ia V ade cu ados en términos q u e
tedios q n e J 1 , ose los montes ,  asi como las 
a y a  o r ep0» 1 candes  ar royos  y  a u n  los 
r i f i a s  de los - ¡nos ¿ carre teras  genera les ."  
,1 de ros de 105 do & y  y .  pa ra  su inteligencia

L o  q y e .t ia  en la par te  que  les correspon-  
cum pl io t 'oo  ^ y  y .  muchos  años. Albacete 7 

e . D io s  g ua l C d e  1 g 4  L — Diego M o n to y a .-—  
e Die¡eol t n .(lelUes y  A yun tam ien tos  const i tu í  
eñoves 1 ie provincia .
¡únales d« ^

Q tra número 166.

5r. Secretario ríe Estado y 
El E xCTÍI°^e Gracia y Justicia con fe- 
Des pacho . nre procsimo pasado se

l 8 .‘,'C decirme lo siguiente, 
envido f 1 . Reino ha lomado en

,os del Reino se hace de ¡as Cofradías 
ociaciones Ruinadas bajo ¡a advocación 
jlo-nn nombre sagrado Ú otro o!)jeto 
o^), r i"  obtenido la autorización
I competente, y aun con manifiesta

tendencia á m enguar el respeto debido á 
las leyes, relajando los vínculos de obe
diencia para con el Gobierno que la N a
ción se ha dado.—Ya de rauy antiguo los 
legisladores españoles habían previsto este 
esceso y para contenerle dictaron disposi
ciones severas, que se hallan vigentes en 
la actualidad, comprendidas en la No vi si
ma Recopilación. Estas providencias son 
aplicables á los casos denunciados ahora y 
por tanto es obligación de todas las auto
ridades velar por su esaclo cum plim iento  
disponiendo que cesen desde luego todas 
las Cofradías y cualesquiera otras . asocia
ciones religiosas ya originarias de España 
ó ya del eslrangero, que no hubiesen ob
tenido la autorización del Gobierno. Para 
este fin se ha servido mandar S. A. que 
se recuerde á las autoridades asi judiciales 
como gubernativas lo dispuesto en las le
yes 6.a tit. 2.° 1 ib. i.° y 12 til. i2  lib. 12 
de Novísima Recopilación que son relati
vas á la materia "

Lo que traslado á VV. para su inte
ligencia y mas esacto cumplimiento en la 
parte que le corresponda. Dios guarde á 
VV. muchos años. Albacete y de Diciem
bre de i 8 4 t .= D iego  M ontoya.=Seíiores 
Presidentes y Ayuntamientos constitucio
nales de esta provincia.

Continua la  nota de las Fincas U rbanas 
situadas en esta provincia <]ue se h a lla n  
sin enagenar procedentes de M onasterios 
y  concentos suprim idos, con distm cicn  
de los conventos á que pertenecieron y  
pueblos en que ra d ic a n , ¿i saber.

D e Dom inicas de Chinchilla.

29 . E l  edificio del convento en Chin<J 1Í!^_’ 
se ha lla  sin a r r e n d a r , ni d e s t i n a d o  P?.r ,.e 0 
b ierno para  ningún establecimiento Pa '
. 30 . Una c a ¿  fren te  del convento que esta 

.sin a r r e n d a r .

¿G de

31. U n a  c a s a - h o r n o  contigua al convento 
a rrendada  á Juan Nuñez en la  renta  a nua l  ele
365 rs*

32. O tra  casa contigua á la an te r io r  q u e  G  
tiene Juan Antonio M artínez en la  r e n ta  anual 
de 1 32 rs.

33. O tra  casa contigua á la  an te r io r  que a
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t iene M ar ia  Sarr ion pagando  an u a lm en te  16 6
reales.

34. U n a  par te  de  casa en el callejón de  Cor
nejo que la habi ta  Fulgencio  A n d u j a r  en la  r e n 
ta an u a l  de  110  rs.

35.  O t ra  p a r t e  de  casa en la calle M a y o r  
de  esta Cap i t a l  q u e  la hab i t an  J u a n  Pascual  
y  consortes en l a  renta  an ua l  de  1 60  rs.

D e  Franciscas de  A le a r a z .

3 6 .  U n a  casa en Alca raz  f r en te  de l  co nven
to está sin ar re nda r .

37.  O t r a  casa en A l c a r á z f r e n t e a l c o n v e n -  
to a r r e n d a d a  a d u a n  M ar t ínez  Juanes  en la r e n 
ta anna l  de  77 rs.

38.  Una  casa en Alca raz  f rente  al  conven
te a r r e n d a d a  á  E p i fa n io  M oreno en la  renta 
an n a l  d e  1 18  rs.

U u y a ex i s t e n c i a  se anuncia  al público pa ra  
conocimiento de los que  qu ie ra n  interesarse en 
s n ad q u i s i c io n  bajo los termines que  están pre
venidos  p e r l a  s u p e r io r id a d  pa ra  su e n a j e n a 
ción. Albacete  18 de  No viembre  de  184B1.^^E1 
co m is ionado  pr incipal  de  Arbi t r ios  do A m o r t i 
zación, s an t i ago  A lv a r ru iz .

C O M IS IO N  D E  L I Q U I D A C I O N  D E  S U M I N I S T R O S  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

E sta d o  que dem uestra la s liquidaciones practicadas por la  m ism a  en todo el mes 
de Octubre último.

Im p o rte en
PUEBLOS. Rs. \Mrs. E poca  del Suministro.

Alborea ........................ 1024— 4 Tercer Trimestre de 1 8 4 1
B a la z o te ............ .. 3 7 4... 21 Id. id. de id.

53o... 12 Prim ero id. de i 836.
337... J 4 Segundo id. de id.

2558 ... 8 Tercero id de id.

B o n il lo ......................../
%458 ... 4 Cuarto id. de id.
873... 22 Prim ero id. de 1887.
463 ... 12 Segundo id de id.
3 G4 ... 20 Tercero id. de id.
126... Cuarto id. de id.

69... 3o Tercero id .d e  1841.
Casas I b a ñ e z ............ 6 3 1... 26 Id, id. de id.
Chinchilla..................... 78... 3 Id. id. de id.
Elche de la Sierra . . 2 5 3 ... 8 Id. id. de id.
G i n e t a ........................ 236 ... J 4 Id. id. de id.
Le tu r  ............................ 37... 82 Id. id. de id.
M in a y a ........................ 4 % 8... 29 Id. id. de id.
O n tu r  . .....................  . 32 ... T9 Id. id. de id.
Pozuelo ...................... 19... 29 Id. id de id.
La Ptoda ..................... 546... 2 Id. id. de id.
Tobar r a ............ 128... 28 Id. id. de id.

Total . . i o 558... 3 1

Albacete 
José Sierra.

ANUNCIO.

tinez

í.°  de Noviembre de i 8 4 r .= A n g e l  F re sn e d o .^ E l  Diputado provinc¡a^

H IS T O R IA  PO LITIC A DEL PARTIDO
C A R L I S T A ,  ele sus divisiones, de su gobierno 
tic SUS ideas y del convenio de Vergara , con no
ticias biográficas que dan á conocer cuales han 
sido don Carlos , sus generales, sus favoritos y  
principales ministros. Se vende en esta Im
p r e n t a  á 1 0 reales.
Im p ren ta  de Herrero-Pedrera y Compañía

H a  l legado á esta C a p i t a l  un maest ro  R e l o 
j e ro  , el  q u e  desea se rv i r  á los Señores q u e  se 
valgan de  sus conocimientos con todo el e sm er o  
y  M u id a d  p o s i b l e : hab i t a  ca lle  de  Z a p a t e ro s  
en casa del  m aes t ro  Sil lero Francisco Blas Mar-
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